
Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la 
propagación del coronavirus en el territorio nacional el 12 y 13 de marzo de 2021

Viernes 12 de marzo de 2021 (edición extraordinaria)

ECONOMÍA Y FINANZAS

Resolución Ministerial 101-2021-EF/15

Aprueba Reglamento Operativo del Programa de Apoyo Empresarial a las micro y pequeñas empresas (PAE-MYPE)

Sábado 13 de marzo de 2021 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo 46-2021-PCM

Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo 184-2020-PCM y el Decreto Supremo 207-2020-PCM 
(restricciones al ejercicio de los derechos constitucionales, como consecuencia del Estado de Emergencia 
Nacional declarado por las graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la 
COVID-19)

Ver lexmail

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Decreto Supremo 11-2021-MTC

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de Placa Única Nacional de Rodaje aprobado por Decreto Supremo 
17-2008-MTC y establece otras disposiciones

Resolución Ministerial 216-2021-MTC/01

Suspende desde el 15 hasta el 31 de marzo de 2021 los vuelos de pasajeros provenientes de
Reino Unido, Sudáfrica y Brasil

Resolución Ministerial 217-2021-MTC/01

Deroga el artículo 3 de la R.M. 43-2021-MTC/01, que estableció a pasajeros de los servicios de transporte aéreo 
nacional contar con una prueba molecular o antígena con resultado negativo

Resolución Ministerial 218-2021-MTC/01

Modifica el “Lineamiento Sectorial para la Prevención del COVID-19 en el Servicio de Transporte Terrestre Regular 
de Personas en los Ámbitos Nacional y Regional”

MODIFICACIÓN DEL LITERAL A) DEL NUMERAL 8.17 DEL ACÁPITE 8 “8. DISPOSICIONES OBLIGATORIAS PARA EL 
TRANSPORTISTA
El transportista debe garantizar el cumplimiento de las siguientes medidas:
(…)
8.17 Respecto al aforo, en los lugares en los cuales se haya establecido el nivel de alerta extremo, en el marco 
de la declaratoria del Estado de Emergencia Nacional aprobada por Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, sus 
prórrogas y modificatorias, se implementan las siguientes medidas:
a) Cuando el tiempo de viaje sea mayor a cinco (5) horas, el transportista puede operar con un aforo al 100% de 
los asientos, siempre que implemente una cortina de polietileno u otro material análogo en el vehículo que 
contribuya al aislamiento entre asientos, y exija a cada uno de los usuarios antes del embarque al vehículo, la 
presentación de la prueba de antígeno o molecular con resultado negativo para COVID-19, emitida como 
máximo setenta y dos (72) horas antes de dicho embarque.
De manera alternativa, cuando el tiempo de viaje sea mayor a cinco (5) horas, el transportista puede operar con 
un aforo al 50% de los asientos, utilizando únicamente los asientos que se encuentran contiguos a la ventana; 
asimismo, se debe implementar una cortina de polietileno u otro material análogo en el vehículo que contribuya 
al aislamiento entre asientos.
(…).”
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Resumen de disposiciones administrativas que han establecido diversas entidades públicas para prevenir la 
propagación del coronavirus en el territorio nacional el 16 de marzo de 2021

Martes 16 de marzo de 2021

EDUCACIÓN

Resolución Viceministerial 70-2021-MINEDU

Modifica Reglamento para la elección de representantes de las universidades ante órganos colegiados, aprobado 
por R.VM. 42-2019-MINEDU

La Dirección General de Educación Superior Universitaria remitió al Despacho Viceministerial de Gestión 
Pedagógica el sustento de la propuesta de modificación del Reglamento para la elección de representantes de 
las universidades ante órganos colegiados, aprobado por Resolución Viceministerial 42-2019-MINEDU, con la 
finalidad de asegurar la celeridad y eficacia de los procesos electorales, en el marco de las acciones para 
prevenir la propagación del COVID-19.

MUNICIPALIDAD DE COMAS

Ordenanza Municipal 608/MDC

Ordenanza Municipal que aprueba la modificación del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad Distrital de Comas

La Municipalidad Distrital de Comas, como uno de los niveles de gobierno por parte de las entidades públicas 
puede ejecutar inversiones de optimización a fin de potenciar los establecimientos comerciales que enfrentan 
esta situación por la que atraviesa el país, debido al estado de emergencia nacional, declarado para evitar la 
propagación del COVID-19, razón por la cual es necesario establecer la gratuidad del derecho de tramitación 
del procedimiento administrativo de Licencia Provisional de Funcionamiento para Bodegas.
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